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JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, quince (15) de julio de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Auto interlocutorio. 

Proceso: Verbal -Responsabilidad Civil 

Dte. Marubenys Prieto Martínez y otros 

Ddo. Robinson Jiménez Góngora – Unitransco S.A.S. Y Transportes Joncar S.A.S. 

Rad. 080013153015 –2019 –00315 –00. 

 

Por reunir los requisitos de ley, se admite el llamamiento en garantía que hace la 

demandada Unitransco S.A.S., a la sociedad LIBERTY SEGUROS S.A. 

  

En consecuencia de lo anterior, se corre traslado de la demanda y del llamamiento 

en garantía a la convocada, por el término de veinte (20) días para que lo conteste.  

 

Notifíquese a la sociedad convocada en garantía el presente proveído, en la forma 

indicada en el artículo 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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